
Poderei. 

(38) 
de los dos niüloíies cuatrocientos ocho 
mil rs. que le correspondieron en el 
reparto hecho en 12 de julio de 1824, 
en la Villa de Bilbao. El Gobierno no 
ha contestado, y está el punto en este 
estado, como puede US. enterarse de 
el expediente que presento. 

Habiendo adiccionado los poderes, 
con que deben legitimarse en J unía 
los Procuradores Provinciales, se im­
primieron y distribuyeron á las Her­
mandades diez egempiares por cada una, 
como US. mandó en la primci'a Sesión 
del dia 5 de Mayo último. 

Formalizado el expediente de rotu-
ros en el modo y forma que US. pre­
vino en su Sesión del dia 12 de Ma­
yo , lo ha reconocido la Junta particu­
lar , y propone á US. en las presentes 
un método que parece adaptable no 
solo, para los poseedores de terrenos con-
cegiles con título legítimo, sino tam­
bién para los que sin él están deten­
tando los bienes del común. 

Con fecha de 23 de Mayo última 
géacroscoioaiaio.. ^xpusc á S. M . por mcdlo del Minis^, 

terio de Hacienda las sólidas razones 
que asisten á US. para que se permita 
en esta. Provincia exenta la libre intro-

Rotaros. 

Introdaccion de 



.39) 
düccíon de géneros coloniales, para e! 
consumo de sus habitantes; pero hasta 
el dia nada se ha decidido. 

Se confió á mi cuidado y deter- caJau ác saüan 
minacion la solicitud de la Villa de Sa-
linillas de Bu radon, sobre que se le con­
cediese el derecho de peage que se co­
bra en su hermita de S. Antonio, en 
pago del ramal dc camino que cons­
truyó desde su población hasta aquel 
punto, y he procurado tomar las luces 
necesarias sobre el particular; pero ha­
biendo sabido que aquel derecfio no se 
cobra por el tránsito del ramal, sino 
por el de la caja principal correspon­
diente á US., y solo á los que descen­
diendo de el Condado de Treviño por 
los prados de Santa Cruz del fierro, y 
otros sitios que no entran en la barre­
ra de Zambrana á la ida ni á ia vuel­
ta, me parece que no debe de acce-
derse á su instancia, por que la cita­
da cadena de Zambrana, que rinde 
mayor suma sin comparación, que nin^ 
guna otra de los demás puntos, ten­
dría una baja considerable en lo suce­
sivo, y al presente seria dar m.árgen 
á el rematante para que pidiese dimi­
nución del precio señalado en el contrato* 



Cúlxcl. 

CréJíto contra 

(40) , 
No he dado el menor paso en pun­

to á la Cárcel y habitación del Señor 
Diputado general, y Oficinas que con 
el número veinte v siete se cita en el 
folio ochenta y uno de las actas de Ma­
yo, por que no se me encargó; pero 
en actas de la Junta particular se ha­
bla de este asunto. ' 

El voluminoso proceso que tiene 
ikrvas y con>p- "jjs. ¿ l a vlsta Ic dará'uua idea nada 

equívoca de los pocos adelantos, que se 
advierten en el crédito que tiene US. 
pendiente contra el Gobierno IVances, 
sin embargo de los muchos pasos que 
se han dado, y puede enterarse de ellos 
si lo tiene por conveniente. 

Con fecha de 10 de Junio úldmo 
se representó á S. M . sobre la propiedad 
de Secretaría por Ciudad y Villas, co­
mo US. me encargó en - Sesión del diá 
12 de Mayo, y no ha habido reso­
lución. 

Después de un basto y dilatado tra­
bajo, y valiéndome de una Junta com­
puesta del R. P. Prior del Convento 
de Santo Domingo, de Fray Dámaso 
Suso, Lector jubilado de San Francis­
co , del Vicario Eclesiástico, Curas pár­
rocos de S. Miguel y S. Vicente dc es-

Secretaría porCIu-

a-a y vüu. 

Escuelas. 



(41) , . 
ta Ciudad, de D. Juan José Moroy, dé 
D. Andrés Pablo de Idígoras ^ y los 
Maestros de primeras letras titulares dé 
esta Ciudad, he formado el plan dé 
escuelas, que presento, y me parece el . 
mas adecuado á la localidad y. costum­
bres del pais ̂  po r lo que. espérO; que 
merezca su aprobación. j . ^ 
, í Con fecha de 15 de Julio dltimo trquidncion éa 
representé á S. M . para que se admi^ 
tiese. á liquidación varios recibos de: su­
ministros hechos;, pop US^. que por lle­
gan, tarde íá ella, , n ó . se admitieron eri 
13 de Julio de 1.822^ y no ha.habi­
do resolución^! .1 .} ; '} h . i í ; 
• . ConfechadeL-só de Agosto .úití- Arvitriois dc vi-
mo contesté á l a p Dirección rgehe^^ '*"̂ » 
propios y arbitrios i del Reino, eri los 
términos extensos que puede US. ver 
en el expediente que presento ,tsobre 
los extrernos que cíompreendía la Real 
(5Men deví2 de Eneraúltimo:^^ quetu-
vo US. presente en sus Juntas genera-
íes, del ríiesr de Máya/últimOi; ; \y¡ , 

El expedienté; que pres.énto sobré Q,^,é,h.jo^ 

la queja dada' á US,] por D , José de ^ i^*^^" ' 
Apodaca^ vecino de Marquina, Contra 
^¡ Ex-Visitador D; Manuel de la Fuen^ 
te,i dará á US. una idea de lo que en 

I I ' . 



Abono de fübile» 
inutilizados. 

(4=) 
él se ha trabajado, y espero que nom­
bre la comisión que sea de su agrado 
para que manifieste el sesgo que debe 
seguir. 

Pedí á los Geíés de cuadrilla las inŝ  
trucciones debidas, y especialmente una 
razón de las armas compradas por sus res-
pecdvos tercios, hasta principios del 
año de iS^ j ; en dónde las compraro.n, 
y á qué armero, si precedió ó no exa­
men de su buen estado, y de las con­
diciones con que se hizo la compra pa­
ra poder determinar en su vista lo 
mas conveniente sobre los extremos que 
abraza el decreto que hizo US. en su 
Sesión extraordinaria del dia 12 de 
Mayo úldmo, sobre quién ha de pagar 
los fusiles que se hayan inutilizado é 
inutilicen en la prueba de cañones; pe­
ro como el negocio es bastante confu­
so, y no me han llegado aquellas ra-̂  
zones, no lo he determinado hasta cl 
dia. . : • u.-QM '̂ 

Meiora hecha por El día i 6 dc Marzoúlt lmo sacó 
&y jSíé̂ dê un- 1̂  Diputaclou á pública subasta la re­

posición de dos trozos del camino Real 
que de esta Ciudad dirige para Bilbao, 
señaladamente uno que empieza en el 
puente de Murguia, y concluye en el 

da. 



(43, 
de Amarroquin, y otro que desde cŝ  
te sitio conunúa hasta ia mojüíiera de 
Orozco, coa varias condiciones, y en­
tre ellas, que las primeras obras se ha­
blan de concluir en todo cl mes de 
Mayo, y las segundas para el dia de 
Santiago veinte y cinco de Julio inme­
diato , reponiendo cl camino con ma­
deras en el término preciso de ocho 
dias. José Ibarra, vecino de Vitoriano 
fué rematante por la cantidad de ocho 
mil quinientos y catorce rs. En cinco 
de Abril siguiente vino mejorando en 
la cuarta parte el remate José de l i n ­
da , cuando Ibarra tenia yá al concluir 
las obras, y como iban á originarse 
mil cuestiones en orden al tiempo, se 
suspendió la determinación, y conclu­
yó el otro con la obra. Acudió á US. 
el citado Un da, y me manduque me 
informara en sus Juntas generales deí 
mes de Mayo.. Llamé los antecedentes^ 
recogí un papel de convenio entre los 
licitadores , por el que aparece que va­
rios licitadores tenían parte en el rema­
te y que Miguel de Egochaga de esta 
vecindad les entregaría treinta y ocho 
rs. vellón á cada uno por separarse de 
ello. Pedí informes al Maestre de obras. 



(44) • 
y por evitar-cuestiones se le inipusb 
la obligación de reponer trescientos. se4 
senta y seis 'pies de. Jínea de , caja del 
camino, ademas de lo que. tenia obli^ 
gacion, y con este beneficio á favótí 
de US. quedó concluido ell asunto. At 
luego de concluidas las Sesiones.de USI 
del mes de Mayo último se ¡dieron eŝ  
tos pasos que resultan de el expedienté} 

F.Krcdicnte dc D. Habiéndosc hecho el cotejo solicita-
Domingo zavaia. Domlugo ÚQ Zavala, veci4 

no de Elorrio, y mandado por 'el .Real 
y Supremo Consejo de; CastíM en da 
Real Provisión , con que á U& requir̂  
rió, y que se tuvo presente en.la.Sd^ 
sion extraordinaria del dia l o de Mayo 
último, recogió el expediente, y no;ha 
habido ulterior gesüoni, sin' duda por 
que convencido, db Ids ¡sólidos' funda­
mentos que estampó (Cri; SU! informe la 
comisión nombrada, por US. para cón-̂  
siderarlo deudor de uiia enorme suma^ 
en lugar de acreedor í como suponía^ 
se habrá retraído de!la acción, r 

Gremio dcHcrrc- Cumplicudo con i l oquc US. me 
ros» A ^ 

mandó en Sesión delidia 12 de Ma-t 
yo referido, señalé al gremio de Her­
reros de esta Ciudad los dias cinco de 
Enero de 1827, 28 y 29, para que 



(45) 
por iguales partes del cuadro numeró 
octavo de Hacienda se les satisfaga los 
^veinte y seis mil rs. de vellón que allí 
se citan, pues sin embargo de que US. 
mandó que se le pagasen de el sépti- :> 
mo, fué una equivocación material, y 
no tiene lugar en él. 
y' Las instancias particulares que US. Mcmomks. 
me encomendó fueron despachadas á 
Isu tiempo, y como en todos mis tra­
bajos llevo por norte principal el bierl 
de mi amada Patria, y el cumplimien­
to de mis obligaciones, desearía haber 
llenado completamente la intención dé 
US. que la representa. Vitoria i8 dé 
Noviembre deiSaó.z^iValentin Verás^ 

Enterada la Provirícia del éxpedien- Éxaccione» iá 

te formado en razón de las exacciones Vizcaya, 

que hace el Señorío de Vizcaya á los 
naturales de ésta Provincia de Alava 
en el tránsito de sus artíctilos y efec­
tos por aquel territorio, asi cómo dé 
una exposición del Sr. Procurador ge- ¡ 
neral de la Hermandad de Llodio, re­
lativa al mismo objeto, acordó que 
uniéndose ésta al expediente general 
pasase todo á la comisión de arbitrios 
para que en su vista proponga cuanto 

12 



(46) 
en sLi razón tenga por mas conducen­
te , [u-esentando el oficio que convenga 
pa>;;r en su razón á aquella Diputación 
genei cil. 

Causa dc Oyon. Sc dió cucuta dcl cxpedientc res­
pectivo á los medios adoptados por su 
Señoría para la reconciliación de los ha­
bitantes de la Villa de Oyon, en la 
ruidosa causa suscitada con modvo de 
los acontecimientos bastante públicos del 
año de mil ochocientos veinte y tres, 
y de la sentencia compromisaria dicta­
da en ella; y enterada la Provincia 
acordó que pasase á la comisión de ar­
bitrios para que en razón de los que 
en ella se proponen para cubrir ios 
gastos de que hacc mérito, informe lo 
que tenga por conveniente. 

Donativo á s. M. Sc maudarou pasar para el mismo 
efecto á la comisión de Hacienda los 
expedientes respectivos al donativo ofre­
cido á S. M . por las tres Provincias 
hermanas, y á ia construcción del ca-

5 ™ / " ' ^ ' mino Real para Navarra, de que se 
hace mérito en la segunda exposición 
del Señor Diputado general ' 

Rotures. Igualmente se mandó pasar con el 
mismo fm ;i la comisión de agricultu­
ra, montes y plantíos el expediente so-



lucras letras. 

(47) . 
bre roturos con el informe evacuado 
por la juntíi particular, y ;i la de es­
cuelas el respectivo ú este r a m o intere- ír^cudas pri^ 

sante de la i l a c i ó n publica. 
Con lo cu., e concluyó esta Jun­

ta general, finí lo sus acuerdos eí 
Sr. Diputado, dv e nosotros los in­
frascriptos Escril sus Secretarios da­
mos fe.nValentin V " ^gui.zzAnte n o s , 
•Cipriano Garcia de iijulian Dü-
mingo de Echavarría. 

• 



Actas, 

Poderes, 

(48) 

PRIMERA JUNTA':]: 

general ordinaria del dia i() de^ ^ 

Noviembre. . 
. — — - - . - - Q l I — f 

; . J 

e congregaron los mismos Señores 
que en el dia anter ior 'áescepcion dé 
D. Domingo de Maestu,i Procurador 
acompañado del de la Hermandad de 
Oquina, con asistencia de los mismos 
Tesorero general y Alcaldes de Her­
mandad, y asi reunidos en Junta ge­
neral acordaron y resolvieron por nues­
tro testimonia lo siguiente. 

Se leyeron las actas del día de ayer 
y quedaron aprobadas como conformes, 

La comisión de poderes en desem­
peño de la que se le confirió en el dia 
de ayer presentó el siguiente informe 
que se mandó insertan 

SEÑOR. 

j-ja comisión encargada de la revisión 
de poderes ha examinado con la deten­
ción posible los presentados á esta Jun-



(49) 
ta el dia de ayer por los Señores Pro­
curadores Provinciales de las Herman­
dades de Vitoria, Asparrena, Salinillas 
y Oquina ; y comprobados con el for­
mulario dispuesto por US., hallamos que 
están conformes con él, á escepcion del 
de Vitoria que se nota la falta de la 
naturaleza del acompañado D. Antonio 
González de Lopidana. 
' ' Ademas observa la comisión que 
én el citado poder resulta que anterior­
mente confirió el suyo la Hermandad 
á D. Lorenzo López de Vicuña que se 
dice está ausente; pero para evitar io­
do motivo de duda, siente la comisión 
que debia constar una revocación espe­
cial del conferido anteriormente en 12 
de Abril de este año; mas no querien­
do aventurar su juicio en esta parte y 
ha tomado conocimiento de algunos an­
tecedentes en cuanto le ha permitido la 
premura del tiempo, y con especialidad 
el acuerdo celebrado en la segunda Jun­
ta del 7 de Mayo de 1762; en el que 
comprende, los dos artículos que dicen 
asi. 

I ° ''Que mediante lo resuelto y de­
cretado por esta M. N. y M. L . Pro­
vincia en 2 5 de Setiembre y 1^ de 

13 



Octubre de el año de 1 7 1 9 ahora ni en 
lo sucesivo se admitirá á Juntas gcue^' 
rales de ella a Procurador que se en­
viare por sus Hermandades en lugar 
del anteriormente nombrado, y con re­
vocación de el po, ler á este otorgado, sin 
preceder jusíijicacion de causas ante el 
Sr. Maestre de Campo y 'Diputado ge^ 
neral de esta referida Provincia en 
obviación délas dilaciones^ disturbios y 
quejas que podria producir esta novedad. 

3.'' ''Qi/e lo contenido en los capítu-
los antecedentes no proceda ni se entien­
da en los casos de que los tales Procu­
radores principales y acompañados se 
hallen indispuestos, enfermos y legiti-
mamente impedidos para no concurrir á 
las expresadas Juntas^ porque entón-. 
ees han de poder dichas Hermandades 
otorgar sus poderes para la asistencia, 
y concurrencia á las referidas Juntas 
trayendo á ellas documento legitimo c¡ue 
califique dichos impedimentos y causas:^ 
superveniente racionales y conformes, en\ 
la inteligencia de que asi y no en otros, 
términos sean admitidos^ Aû  

No estando, pues^ acreditado con los 
documentos que exige por forma subs­
tancial este último articulo, la comisión 



cree que el acompañado de Vitoria no 
puede tener verdadera representación 
por ahora en las Sesiones de US. sin 
olvidar la circunstancia de natura­
leza. 

La Hermandad de Oquina se pre­
senta por primera vez con su represen­
tante en Junta, y mediante á que no 
ha constituido la obligación que por for­
ma substancial se requiere, y lo tiene 
establecida la Provincia para que no 
falte cuando sea llamado, bajo la multa 
impuesta, parece que debe disponerse 
que se llene este vacío, y que lo mis­
mo haga cualquiera otra Hermandad 
que esté en igual caso. 

Sobre todo US. con sus superiores 
luces y conocimientos sabrá acordar a-* 
cerca de los particulares indicados lo 
que contemple tnas acertado Vitoria NO-Í 
viembre 19 de 26."zzManuel de Sá­
mame go.-zzBártolomé de Iturrate.-=zCi-
priano Garcia de Andoin.-zzjulian 'Do­
mingo de Echavarría. 

En su vista acordó la Junta gene­
ral que el Sr. Procurador acompañado 
del de Vitoria asista por este dia á las 
Sesiones, á calidad de que para maña-
î a presente indispensablemente los do-



Bernedo. 

Vitoria. 

CU mentos que justifiquen las calidades 
que indica el informe. . 

Habiéndose observado que tampo­
co en este dia se ha presentado repre­
sentante de la Hermandad de Bernedo 
sin embargo de haberlo hecho anterior­
mente, siendo esto contra el método 
y obligación constituida generalmente 
por todas, se acordó que se le oficiase 
advirtiéndola que si no enviaba su Pro­
curador autorizado según fuero duram 
te las presentes Juntas, la pararía cuan­
to se determinase el perjuicio que hu­
biere lugar, é incurriría en las penas 
establecidas para tales casos. Con este 
modvo se determinó que las herman­
dades que no hubiesen todavía otorga­
do la escritura acostumbrada para la 
perpetuidad de su concurrencia á Jun­
tas, lo verifiquen en todo el presente 
año. 

Los Señores Procuradores genera­
les de Salvatierra y Laguardia observa­
ron que la Hermandad de Vitoria des­
viándose dc la práctica de las demás, 
y de los acuerdos dados en su razón, 
enviaba sus representantes , no por bie­
nios como las otras, sino por solo un 
año, ó tal vez por menos tiempo, y 



(53) 
con su vista dispuso la Provincia quú 
la comisión de poderes tratase este a-
sunto con los Consultores, é informase 
si esta variación perjudica á los derechos 
de la Provincia^ ó si debe uniformarse 
con el resto de ella en el particulari ^ 

Se presentó á la Junta general la junta ¿eA ĉe 
correspondencia recibida por el correa cLdtas de Latí 
de la noche del dia de ayer, que:s6 gĵ '̂ .̂̂ n̂ iuos, 
abrió y leyó habiendo la Provincia que­
dado enterada de ella. En su consecueñ-^ 
cía mandó pasar á los Consultores pa-̂  
ra el conveniente informe, el oficio de 
la Junta de Aranceles de diez del que 
rige, en que para la mas acertada pro-', 
videncia en razón ^ del • permiso <• ó prohi­
bición de la introducción y ; salida deí 
ganado mular y caballar en el Reino, 
pide se satisfaga á un interrogatorio quê  
tiene por objetó averiguar la existencia 
y. producciones de este ramo en la Pro­
vincia: para el propio objeto acordó pa­
sase á los mismos otro oficio de Jare-" 
ferida Junta, con un interrogatorio di­
rigido á la indagación de las cosechas,' 
con el fin de cumplir con uno de los 
importantes encargos que S. M . la tie­
ne confiados; y la misma providencia 
recayó xon un oficio del Sr. Regente 

' 14 -



(54) 
de la Real Chaneíllería de Valladolid 
del dia 11 , en que previene se dis­
ponga la cesación de la enseñanza de 
Latinidad en los pueblos de Múrua, 
Salvatierra, Quintana, Marquina, Bran­
tevilla, Bergüenda é Ilárraza, por Maes­
tros que carecen de la autorización 
competente, y con otro del 17 del Cor­
regidor de Logroño, en que reclama 
contra diferentes vecinos de la Villa de 
Oyon, el pago de los cupos que les 
han correspondido en el reparto del im­
puesto de paja y utensilios por los bie­
nes territoriales que poseen en aquella 

' jurisdicción. ,: 
Elecciones. \c díó cucuta y la Provincia que­

dó enterada del expediente dc eleccio­
nes de individuos de Ayuntamiento den­
tro de su distrita : 

Reclamaciones Sc maudó pasar á la comisión de 
la Francia, flacicnda cl cxpedíentc sobre reclama­

ciones contra la Francia después de ha­
berse enterado la Provincia de si! esta­
do, á fin de que con su vista informe 
lo que tenga por mas conveniente á los 

: intereses de la misma. 
Montes. Se hizo presente un expediente 

formado contra Don Manuel de la 
Fuente, visitador que fué de monres 

contra 



de la Provincia en los años pasados, 
sobre desempeño dc su destino , y en­
terada la Junta general lo mandó pa­
sar al Señor Procurador Provincial de 
la Flermandad de Ayala y Consulto­
res, para que informen con su vista 
lo que contemplen mas conforme y 
jnsto. 

En seguida con igual objeto se ^rb 
mandó pasar á la comisión de arbi­
trios el expediente relativo á los que 
exige Ja Ciudad de Vitoria. 

Para el mismo fin se dispuso trans-
midr á la comisión de Hacienda el ex-
pediente sobre el crédito contra Don 
Antonio Branco de Lisboa , procedente 
de reclamaciones por perjuicios ocasio­
nados por las tropas aliadas en los cam­
pos de Alava, desde la gloriosa batalla 
ganada al Egercito de Bonaparte en. 
el 21 de J unió de 1813. 

Con lo cual se disolvió la Junta ha­
biendo firmado esta acta el Sr. Dipu­
tado, general, de que nosotros los Es­
cribanos sus Secretarios damos fe.zr 
Valentín Verástegui.zzAnte nos, Ci­
priano Garcia de Andoin.zzjulian Do­
mingo de Echavarría. 

ijtnos. 



SEGUIÑBA JUNTA 

del mismo día 19 de Noviembre. 

R , .eunidos los mismos Señores que en 
la Junta anterior y por nuestro testi­
monio se acordó y resolvió lo siguiente. 

Exacciones de La comlsiou dc arbitrios y fuerza 
vucaya. ^^^^^ armada en cumplimiento de la 

que se la confirió en el dia de ayer 
sobre el expediente de exacciones á los 
naturales de esta Provincia por diferen­
tes ramos en el M . N . y M . L. Se­
ñorío de Vizcaya, informó que siendo 
de la aprobación de la Junta general 
se podría pasar á su Diputación el si­
guiente oficio, que después de exami­
nado se mandó insertar. 

Reunida esta M . N . y M . L. Pro­
vincia de Alava en sus Juntas genera­
les ordinarias de Santa Catalina , ha to­
mado en consideración las diferencias 
pendientes con ese M . N . y M . L. Se­
ñorío de Vizcaya, en razón de los di-



(57) 
fefentes impuestos que exige á los Ala* 
veses, yá al tránsito de sus artículos y 
efectos por el punto de Bilbao, yá en 
la vena que se extrae para sus ferré--
rías de las minas de Somorrostro, y yá 
en los transportes y conducciones de 
varias materias alimenticias y de indus­
tria. Ha procurado enterarse de las 
contestaciones que han mediado entre 
ambas Diputaciones generales; asi co­
mo de lo tratado y? discutido en las 
conferencias últimas de Orozco, eñ las 
que no tuvieron los comisionados la 
buena suerte de poderse concertar. A l 
mismo tiempo se han elevado nuevas 
quejas á Ja Provincia en razón de los 
perjuicios que se experimentan con es­
tas medidas, que tanto desnivelan Jos 
cálculos del comercio y de la industria; 
y no pudiendo desatender tan justos 
clamores, ha acordado dirigirse nueva­
mente á US. escitándole á que en ob­
sequio de la buena armonía que siempre 
ha reinado, y de que tanto necesitan 
ambas Provincias para su bien estar, 
tenga á bien modificar sus pretensiones, 
abandonando unas exacciones que nun­
ca valen tanto como los disgustos que 
causan, y la odiosidad que naturalmen-

5̂ 



(S8) , , 
té las acompañan. Hace mas de dos 
años, que empezaron á oírse en la Pro­
vincia quejas de esta naturaleza: ha 
puesto medios de conciliación en su con-i 
cepto razonables: al considerar que han 
sido constantemente desechados, se ha 
visto por último en la precisión de adop­
tar compensaciones , que solo esta ne­
cesidad hubiera podido ponerla en el 
caso de emprender, y aunque pudiera 
de ella sacar un partido superior á los 
sacrificios que se exigen en el Señorío,' 
ni aprovechará esta favorable circuns­
tancia, ni se halla menos' inclinada á 
hacer por su parte desaparecer un es­
tado de cosas tan desagradable. Se d i ­
rige al Señorío con confianza; mas si 
desgraciadamente se viere desmentida^ 
está también en la obligación • de signi-̂  
ficarle que no podrá desistir de sus pro­
yectos de indemnización, sí bien mo­
dificándola en los artículos actualmente 
gravados que solo alcanzan á determi­
nados sugetos y Hermandades, anipiián-< 
dola al mismo tiempo á otros efectos 
y casos que la hagan mas general, y 
por consiguiente mas justa, pero siem­
pre sin exceder los límites de la com­
pensación que tiene resuelta sin perjui-
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C Í O de otros recursos que pueda tener 
por necesarios. 

Por las quejas producidas en la 
Provincia aparece que ademas de los 
impuestos del tránsito á los arbitrios de 
comercio en Bilbao, del derecho esce-
sivo de la vena, y del abuso practica­
do en el peso, se observa que el carro 
de este y otros artículos del pais paga 
en cada cadena por ida y vuelta dos 
Ts. si es para Vizcaya, y tres siendo 
para Alava , con lo que resulta en el 
primer ramo un recargo de cuatro ma­
ravedís por quintal en cada cadena so­
bre lo que se desuna á ferrerías del 
mismo Señorío: que el carbón que pa­
sa de Castiilapara las fábricas del Se­
ñorío , no satisface peage alguno, y sí 
siendo para Alava: que en el peso de 
la rentería de Bilbao se cobra doble 
derecíio á los Alaveses que á los Viz­
caínos : que la misma Villa por saca de 
géneros cobra cierto derecho en carga 
i los Alaveses, y ninguno á los Viz­
caínos: que el recargo de diez y siete 
mrs. en quintal de vena, acordado en 
las Juntas generales de Junio de 1796, 
sobre los ocho que se pagaban anterior­
mente á la extracción de Vizcaya por 



mar ó tierra, tuvo solo por objeto cu­
brir juntamente con otros arbitrios los 
capitales é intereses de la deuda con­
traída en la guerra de la república Fran­
cesa , y aunque por un cálculo pru­
dencial debieron rendir lo suficiente pa­
ra su luición en el discurso de diez 
años, son yá pasados treinta y aun 
continúan sin muestras ni esperanza 
aparente de verlo terminar. 

Estas y otras exacciones que con 
tanto esceso, desigualdad y falta de Jus­
ticia oprimen á estos naturales, recla-j 
man con vehemencia las atenciones de 
la Junta general, que si no tuviere la 
satisfacción de verlas terminar armonio­
samente, se halla yá en la precisión de 
adoptar medidas que la reparen, y re­
cursos que las hagan suprimir, por mas 
que experimente el mas grave dolor 
en ver interrumpida sobre este punto 
aquella apreciable unión y conformidad 
que tanto necesitamos, y tantos bienes 
ha traido, y males ha evitado á estos 
paises en todos tiempos. -

USS. ven la buena disposición de 
la Junta general á una terminación a-
mistosa: queda con la confianza de que 
la prudencia, miramiento y justifica-



(6i) 
don de USS. no la despreciarán; mas 
en el caso inesperado de que no pu­
diese por este medio conseguir sus jus­
tos fines, quedará á lo menos con la 
satisfacción de haber dado todos los 
pasos posibles con este objeto, lo que 
servirá de justificación á las demás pro­
videncias que se adopten para solo el 
efecto dc reparar y compensar, y de 
ningún modo para aumentar los fon­
dos de sus arcas á espensas agenas. Dios 
guarde á USS. muchos años. Vitoria 
Noviembre 19 de i826.z=Por la M . 
N . y M . L. Provincia de Alava sus 
Secretarios, Cipriano Garcia de A n -
doin.rzrjulian Domingo de Echavarría. 
n M . N . y M . L. Señorío de Vizcaya. 

Instruida la Junta del expediente Un[«rs!dadd9 
relativo de la dotación de Cátedras que 
corresponden á la Provincia en el Co­
legio de Santi Espíritus de la Univer­
sidad de Oñate, se acordó pasase á la 
comisión de Hacienda para que en su 
vista informase lo que tuviese por con­
veniente. 

Se dió cuenta del convenio escri- caminoj, 
turado entre la Diputación general y 
D. José Ignacio de Olavarrieta en 26 
de Mavo último, por tesum.onio de 

l ó 



Bernedo. 
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D. Pedro Ramón de Atauri, Escriba­
no numerario de esta Ciudad , sobre 
reposición de caminos y demás traba-̂  
jos que en él se le encargan en los de 
esta Provincia, bajo de las reglas que 
se estipularon , abonándole anualmente 
la cantidad de tres mil y quinientos rs. 
y enterada de él la Junta general lo 
aprobó, en todas sus partes. 

Se extendió y mandó dirigir sin de-
mora á la Hermandad de Bernedo el 
siguiente oficio autorizado por los Se­
cretarios. 

jLlLúhiendo notado ¡a Junta general de 
esta M. N. y M. L . Provincia de Ala-' 
va ¡a falta de • asistencia del Procura­
dor que debe representar á esa Her-
7nmdad de Bernedo como lo ha hecho 
hasta aqui, sin que ni en el dia de 
ayer ni en el de hoy se haya acredita­
do ni aun expuesto causa legitima que 
lo. hciya embarazado; ha acordado decla­
rar y ha declarado á JJSS. comprendi­
dos en los decretos é incursos en las 
fuultas prescriptas anteriormente para 
estos casos , siempre y cuando que no 
remita, representante legitimo á las Se-
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siones presentes, haciéndolo saber á 
XJSS, por medio de este oficio para su 
conocimiento. Dios guarde á USS. mur 
chos años, Vitoria y Noviembre ig de 
id26.zzDe acuerdo déla M N. y 
L . Provincia de Alava sus Secretarios^ 
zz.Cipriano Garcia de Andoin.zzJülian 
Domingo de Echavarría.—Señor Presi­
dente y Vocales de la Hermandad de 
Bernedo. 

El Secretario de Provincia por Ciu- causas dc ofido. 

dad y V'úlds previa la correspondiente 
venia, dió cuenta de la suniaria for­
mada por el Alcalde de Hermandad 
de Iruraiz, y determinada en cl T r i ­
bunal dc Diputación general, sobre el 
encuentro del cadáver de Juana Ra­
mona Garcia de Andoin, muger legí-
dma de Juan de Soria, vecino de Ar-
gornaniz, muerta á impulsos de un 
rayo en Ja madrugada del 30 de Agos­
to úldmo: se leyó la censura del pro-
n^otor Fiscal, y el auto definidvo da­
do por el Sr. Diputado general en el 
16 del corriente con acuerdo del L i ­
cenciado López, en el que entre otras 
cosas se manda dar parte del caso ala 
Junta para que en lo respectivo al abono 
4e cosías por la. Tesorería, como muer-



Naturales arma­
dos. 

Idem. 
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te casual notoria, determine lo que 
tenga por mas conveniente, de modo 
que pueda servir de regla en lo suce­
sivo en ocurrencias de igual naturaleza; 
y enterada la Provincia acordó que pa­
sase el expediente á los Consultores para 
que informen lo que tengan por con­
veniente en razón del método que ha­
ya de observarse en lo sucesivo por el 
Tribunal, respecto del abono de costas 
en las causas criminales de oficio que 
se remiten por caso y curso de Her­
mandad en ocurrencias de esta clase. ̂  

El Señor Diputado general hizo pre­
sente á la Provincia la superior dispo­
sición sobre esencion de pago de las 
cartas de seguridad á los individuos de 
los cuerpos de Naturales armados, y 
en su consecuencia se dió comisión á 
la de fuerza foral armada para que tan^ 
to sobre esto como sobre las demás gra­
cias que puedan concederse á esta clase 
benemérita, proponga lo que contem­
ple mas oportuno. 

Se mandó pasar á la misma comi­
sión el expediente sobre el arbitrio de 
32 mrs. que está concedido á benefi­
cio de los mismos Naturales armados 
por cada cántara de vino.común de 
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consumo, para que en su vista informe 
§i convendrá condnuar en adelante es­
te impuesto, ó designar otros que me­
jor convengan. 

El Sr. Diputado general puso en u,^^ 
consideración de la Provincia el expe^ 
diente respectivo á la concesión hecha 
por S. M . de dos cañones de á cuatro, 
y dos obuses de á siete pulgadas, y 
formación de una compañía dc Artille^ 
r ía, y arbitrios que se proponen para 
la subsistencia'deh mismo cuerpo; y en­
terada la Junta general mandó quepa-̂ , 
sase á la propia comisión de arbitrios y— 
fuerza foral armada, para que exami­
nándola detenidamente informe lo que 
tuviere por mas acertado y conforme. 
- Varios Señores Procuradores hicie-. Refacción 
ron presente que en algunas herman* 
dades se notaba un considerable abuso 
en la razón del consumo de vino que 
se daba por algunos Clérigos para eí 
abono de refacción, compreendiendo el 
que se gastaba con los vecinos y, fa­
milias que viven en su compañía, re­
sultando de esto que disfrutaban de la. 
exención los que no la tienen por de­
recho, con grave perjuicio de los re-, 
matantes de este arbitrio, y de la Pro-

siástica. 
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vincia en común, y deseando la Jun-' 
ta general que se fije una regla que 
sin contravenir á la inmunidad eclesiáS-̂  
tica salve á la comunidad los derechos 
que se la deben por ley, se acordó dar 
comisión al Sr. Diputado general para' 
que abocándose y tratando este asun­
to con los representantes del clero pro^ 
ponga durante estas Juntas lo que cort* 
temple mas oportuno para evitar estoá 
inconvenientes. . 

Escribano» dc Sc dió partc y quedó enterada la 
Junta general del estado en que sc ha­
lla en el Supremo Consejo de Casulla 
el expediente promovido por D. Vicen­
te Bentura de Cigaran difunto, sobre 
el modo con que egercen sus oficios 
los Escribanos numerarios de esta Ciu­
dad sin Real título, lo informado do-
cumentalmente por el Ayuntamiento á 
la Diputación general, y por esta aí 
Consejo, sin que todavía hubiese recaí­
do resolución definitiva. 

La comisión encargada de exami­
nar el expediente de roturos, y decre­
to hecho por la Junta particular en diez 
y seis del corriente á consecueníáa de 
lo que la propuso una comisión di su 
seno, presentó el siguiente informe que 

Roturos. 



sé mandó sirviese de decreto, impri­
miéndose y repartiéndose por separado 
con el de la Junta partieulan 

E 
SEÑOR. 

vaciiando la comisión que ÜS. sé 
sirvió conferirnos en Sesión del dia 14 
del corriente, hemos reconocido con 
la mayor detención y escrupulosidad 
el voluminoso expediente formado por 
la Diputación, á consecuencia de Id 
acordado por la Junta general en sus 
Sesiones de Noviembre de 1824, y 
Mayo dc 1825, sobre los terrenos co­
munes reducidos á cultura, desde el 
año de 1808 adelante, y en él sé ha­
lla una idea nada equívoca del estado 
retrogrado á que han quedado reduci­
dos los pueblos de que US. se compo­
ne, de las muchas vejaciones que han 
sufrido sus habitantes, de sU acendra­
da laboriosidad, y del fomento de la 
agricultura tan recomendado por nues­
tras sabias leyes, y necesario para lle­
gar á conseguir el capital, que tenían 
antes de las crueles guerras, que fe­
lizmente acaban de espirar. 
;. Presenta un cuadro de enagenacio-
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nes hechas por los pueblos, precedida 
tasación de peritos, remate público^ 
justo precio, solemne escritura,.y otras 
formalidades de derecho en algunas: 
en otras tasación desnuda de las demás 
formalidades: en otras aplicación de los 
terrenos á los vecinos por iguales par-, 
tes, y finalmente concluye con una: 
arbitrariedad de algunos . vecinos , eñ> 
cultivar y quererse hacer dueños sm 
título alguno, de los bienes correspon* 
dientes al común, sin que las Autoría 
dades legítimamente establecidas se ha­
yan determinado á impedirles el abuso 
y criminar detentación, ora sea por-
falta de carácter, en tiempos desorde-; 
nados por la revolución, ó por que 
les era muy sensible el arruinar un 
número considerable de familias que 
acaso subsisten con este arbitrio, ex-
traendo con el sudor de su rostro en 
los montes mas áridos y entre peñas, 
las hermosas mieses que alimentan á 
sus dilatadas familias. 

Las de la primera clase se hallan 
legidmadas por US. solemnemente en 
su sabio decreto del mes de Noviem­
bre de 1814, fortificado con la Real 
Cédula de S. M . y del Consejo de Cas-
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tilla de 21 de Diciembre de 1818, y 
en sí mismas tenían bastante solidez 
para que sus poseedores no pudiesen 
ser inquietados, hasta que en juicio 
contradictorio fuesen vencidos como 
previene el derecho. 

Las de la segunda carecen, es ver­
dad , de algunas de las solemnidades 
que previene la Real Cédula citada de 
1818 : pero sin embargo opinamos, 
que no deben de ser de peor condi­
ción que aquellas, por que su produc­
to se invirtió en los mismos fines de 
pagar los muchos atrasos y obligacio­
nes que habían contraído los pueblos 
con motivo de das guerras^ y que sin 
este recurso hubieran tenido que aban­
donar sus hogares, mendigar con sus 
familias de puerta en puerta, ó ser víc-
dmas infelices en tiempo de la guerra 
deja independencia, de los indignos 
satélites del tirano Napoleón, y en las 
de la consdtucion, de los feroces discí­
pulos de Riego, que no buscaban mas 
que un pequeño motivo para desarro­
llar sus inicua:s máximas, y dejar caer 
los filos de su cruel espada sobre las 
cabezas de los constantes amantes' del 
Soberano. Los pueblos Alaveses son por 

: 18 



(70) 
lo común de muy corto vecindario, y 
en la mayor parte de ellos compuestos 
de labradores, no hay el debido cono­
cimiento de las disposiciones legales, cu­
yas circunstancias, y la de que las íinr 
cas que se enagenaban no admitían por 
su cprto precio los inmensos gastos que 
traen consigo las públicas subastas y 
solemnes escrituras; nos mueven para 
llamar la atención de US. á fin deque 
declare su validez, sin embargo de lo 
que previene aíjuella Real Cédula de 
J 8 I 8 , respecto á qi;ie no tiene lugar 
en esta Provincia exenta, ni versan las 
fnismas razones qye ^n los grandes puct 
blos de Castilla, gobernados general-, 
mente por Corregidores, Alcaldes ma­
yores, ú otros Jueces instruidos en dê  
recho, La buena fe asirte á los pueblos 
y particulares Alaveses en esta parte, 
y se deja ver en las escrituras, ó por 
mejor decir papeles simples é informa­
les que los Concejos, otorgaron con su 
^el de fecho?, ó dos simples vecinos,¿ 
como título bastante de pertenencia, 
en ct>ya virtud entregaron los compra-, 
dores el precio de ]g tasación. Á 

Las de ]a tercera clase merecen el 
misnpo concepto en sentir de la comi-> 
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;SÍon por que supuesto que cl producto 
de los terrenos conceoilcs escaba desti­
nado al auxilio de los pobres habitan-
í e s , cargados con mayor peso, que e! 
que podian llevar, es propiainente cues-
.tion de nombre cl que se emplease 
directamente en el pago de contribu­
ciones , ó el que las pagasen los veci­
nos de los pueblos de sus propios bol­
sillos , () contrayendo obligaciones, y 
se reembolsasen con ellos por compen* 
sacion ti otro título legíumo mas en 
utilidad del común , que aumento de 
sus capitales pardculares. ¿A quién se 
deben las incalculables fanegas de gra­
nos que se han consumido en la Pe­
nínsula desde el año de 1807 , sino á 
estos terrenos concegiles? gCómo era 
posible que los antiguos labradores fue­
sen bastante para producir el alimento 
para mas de un millón de combatien­
tes y y sesenta mil caballos que inun­
daron sus campos por espacio de siete 
aí^s: consecudvos, en que los brazos 
mas robustos del labrador arrojaron la 
esteva, y empuñamio la espada en de-
fensíi de su Rey, dejaron el cuidado de 
su alimento á sus ancianos Padres, y á 
sus débiles Esposas? Estos miembros 



flacos cargados con cl alimento de'sus 
hijos, y el de las Naciones extrangeras 
consiguieron el fin á que aspiraban, y 
echando mano de los terrenos concegi­
les , que con menos labor producen 
mayores Irutos en los primeros años, 
libertaron á su amada Patria del duro 
azote de la hambre, que reunido al dé 
la guerra, la hubiera aniquilado del to­
do. Se privaron de todo el metálico, y 
enagenaron los muebles mas preciosos, 
de sus casas, subrogando en su lugar 
un pequeño terreno concegil que le 
distribuyó su Concejo, y que acaso no 
le vale de otra utilidad que el de traer­
le á la memoria aquellos peligrosos a-
contecimientos, y á sus hijos eí que de­
ben de imitarlos, agolpándose á defen­
der á su Rey cuando se ofrezca la oca-̂  
sion , sin temor de que la hambre mo­
leste á sus familias, asi como no les 
molestó en las famosas guerras de la 
independencia y constitución. • 

La cuarta clase de adquisicio­
nes es criminal; pero trae consigo cier­
tas consecuencias nada conformes á 
la tranquilidad que se desea, si se 
tratase de anularlas, y obligar á los 
detentadores de terrenos comunes á que 
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ios dejasen como debían ínmediatamem 
te á pasto tieso. Son electos indispen­
sables de la revolución, y la comisión 
opina que debe de buscarse un tempe­
ramento medio para que los tenedores 
sigan con el culuvo, y el común con 
el dominio de sus fincas; este se lo 
presenta las Reales órdenes de 24 de 
Febrero y 6 de Setiembre últimos, co­
municadas por la Dirección general de 
propios y arbitrios con fecha de 18 deí 
mismo, mandando que los poseedores 
de terrenos de esta naturaleza paguen 
un cierto canon anual en reconocimien­
to del dominio directo que conservan 
y deben conservar en ellos los pueblos. 
Este sabio método corta todos los in­
convenientes , y la comisión aprende 
que debe de adoptarse por US. inme­
diatamente , dando orden á los Conce­
jos de los pueblos que se hallen en el 
caso, y resultan del citado expediente, 
que procedan á ponerlo en ejecución 
con, la claridad que se requiere. Podía 
mandárseles que nombrando un tasa­
dor jurado valuase el canon que los 
detentadores deben de pagar anualmen­
te por cada una de las fanegas de tier-: 
ra que detentan, y que anotándose 

. 19 

9 



(74) 
con su cabida y linderos en un libro 
destinado para este fin csclüsivo, se 
cobrase á su dempo por el recaudador 
á beneficio de los mismos pueblos, pâ  
ra que lo empleen á ser posible en la 
instrucción pública, ó en otras necesi­
dades comunes, pues aunque esta clase 
de fincas corresponden á la Provincia, 
traerla consigo muchas reclamaciones 
de aplicar su producto á la Tesorería 
general, prescindiendo de que ninguno 
as ha de administrar mejor que los 
mismos Concejos por la utilidad que 
perciben , y que los detcntadores pa­
garán el canon con mas gusto. 

Es yá tiempo que este punto se 
concluya, por que molesta demasiado 
la atención de • US. y aprende la co­
misión que se debe de dar la úidma 
resolución, imponiendo perpetuo silen­
cio á todos cuantos intenten saltar por 
ella, y castigando con el mayor rigor 
á los que sin facultad competente se 
hayan atrevido ó atreban á reducir ií 
cultura terrenos concegiles desde el año 
de 1824 en adelante; pero sobre todo 
US. resolverá lo que sea de su supe­
rior agrado. Vitoria 16 de Noviembre 
de 1826.—Manuel de Samaniego.zz: 



Faustino Alonso—Ivamon Dionisio dz 
Gorbca. 

Junta paríicular del día 16 de 'No­
viembre de 1826. 

'ése parte del precedente informe 
con cl expediente de su relcreiicia en 
las Juntas generales ordinarias que vá 
á celebrar la Provincia , para que con 
la reflexión y detenimiento que acos­
tumbra, y lo exige, la materia resuel­
va lo qué crea mas justo y conforme. 
nPor la Junta particular su Secretario, 
Cipriano Garcia de Andoin. 

SEÑOR. 

L Ja comisión encargada -por US. se 
ha dedicado esclusivamente al reconoci-
fniento del expediente que ha formado 
su Diputación con las razones remitidas 
por las hermandades, á virtud de cir­
culares en orden a los terrenos que se 
han reducido á cultura, desde el año 
de 1808 con títulos ó sin ellos. Ha de­
tenido su consideración en el sabio mé­
todo que propone la Junta particular.^ 
tanto para consolidar el derecho de los. 
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legítimos poseedores, cuanto para cortar 
el abuso de los detentadores , y hacer 
que las fincas comunes produzcan para 
sus respectivos pueblos una renta ó ca­
non anual moderado. Conoce que abraza 
todos los estreñios de que el punto es 
susceptible, y no halla en el cosa algu­
na que no deba de reproducir como re­
produce en todas sus partes, por que 
encuentra que ha de ser el iris para 
mantener la tranquilidad que de otra 
suerte peligraba en muchos pueblos de 
la Provincia. 

Con esta determinación se cortan 
los abusos introducidos con motivo de 
las guerras que acaban de terminarse, 
y se pone término á la arbitrariedad de 
algunos que se han juzgado con dere­
cho para apropiarse de los bienes pú­
blicos que deben de quedar para cuando 
la necesidad exija que el común se val­
ga de ellos para atender á sus obliga­
ciones. Pintonees puede acudir á US. ó 
á su Diputado general, solicitando la 
licencia para reducirlos a cultura tem­
poralmente , y siendo ciertas las causa­
les podrá concedérsela en el modo y for­
ma que tenga por conveniente, por que 
como Madre piadosa sabe en todos tiem-
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pos dar frente á los casos extraordlna-

. ríos, y auxiliar á sus hijos fnenesterosos. 
La mente de la Junta particular 

y la de la comisión es el valancear los 
. intereses del común con los de los par­
ticulares. No se mezcla con aquellos ter­
renos cuyo usufruto está concedido tem­
poralmente , por que deben seguir con 
las condiciones que se expresaron en 
la concesión hasta que concluya el tterfi-
fo , y después dejarse á' pasto "^íésó; ú 
obtener nueva facultad.'Tampoco-es sii 
intención el obligar á los cultivadores 
-sin titulo legítimo á que precisamente 
paguen el canon anual, 'SÍno el ,dejat 
á SU voluntad la alternativaÓ: que Jo 
dejen d pasto tieso, á- que paguen -el 
canon que se les- señala, y que en estp 
caso sean qUigadosd 'pago rigurosamen­
te , como lo hace^el de- él dominio útil 
al Señor del y dí^^^ enfiieusis'. 

Opina .la cúmi^sion que los'mism 
pueblos debían' éíxténder sus títulos de 
pertenencia en estos términos y en lo^ 
demás que'expresa la Junta particular^ 
no solo á los de kí cuarta clase \
también á los de^segunda y'tercera, pa­
ra que en lo sucesivo conste y haya la 
debida:claridad, ̂ 'y^'-- - - -



No puede menos de conocerse ¡a uti­
lidad de esta medida*.^ pero al mismo 
tiempo cree la comisión que debe de 

. castigarse con la multa de doscientos 
ducados vellón, de irremisible exacción, 
ó presidio correccional de cuatro años, 
á toda persona que sin la competente 

.facultad se atreba desde el dia primero 
,de Diciembre próximo .venidero d culti­
var terrenos concegiles, y á los que no 
quieran dejar á pasto tieso lo que han 
cultivado sin licencia seinin esta man-
dado desde el año de 1824, por que 
asi conjo US. ha tendido sobre ellos un 
rasgo de su ilimitable beneficencia, de-
he dejar caer el rigor de su justicia sí 
reinciden rebeldes en sus es ce sos. 

Los pueblos van- d tener un nuevo 
lucro con esta medida; pero podía invi­
társeles á que, lo destinen esclusivamen^ 
te á la dotación de escuelas de prime­
ras letras, por que la instrucción de 
la juventud es la primera base de la 
felicidad y progreso de las Naciones; 
imprimiéndose y circulándose por sepa­
rado inmediatamente bajo del citado 
informe de la Junta particular, para 
que lleguen á su debida ejecución; pero 
sobre todo US. resolverá lo que crea 


